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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO — DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

Compañía DISTRIBUIDORA GARZON SA. 

Guayaquil, 5 de mayo del 2003 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía DISTRIBUIDORA GARZON SA, 
por el año terminado el 31 de diciembre del 2002 y, con fecha 28 de abril del 2003, 
hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la 

presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados 

de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría y con el propósito de formamos una opinión sobre los estados financieros 

antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoía sea diseñada y 
realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 

base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene 

como propósito específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos 
de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con 

motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la situación 
financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en 
los estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza 

razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas oO 
inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en 

relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 

situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 

 



opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre 

del 2002 que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el 
primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 

establecidas en las normas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal (ver Anexo 13) con los registros contables mencionados en el 
punto anterior; 

Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, y otros tributos 

administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 13); 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
intemo y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas 

de cumplimiento general y obligatorio. para la determinación y liquidación 

razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, y otros tributos 

administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 13); 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con 
las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 

administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 

autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 

informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoía fue hecha principalmente con el propósito de formamos una 

opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 a 13 preparados por la Administración de 

la Compañía DISTRIBUIDORA GARZON SA, que surge de los registros contables y 

demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la 
Resolución del Servicio de Rentas Internas No. 00989 de diciembre del 2001 y no se 
requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta información, ha sido 
sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los 

 



estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en 

todos sus aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos 
tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 00989 del Servicio de Rentas 
Internas de fecha 28 de diciembre del 2001, informamos que existen recomendaciones 

y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron detectar diferencias, 
relacionadas con el impuesto a la Renta, las Retenciones en la Fuente, el Impuesto al 

Valor Agregado, y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 13). 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de Compañía DISTRIBUIDORA GARZON SA, y para su presentación al 

Servicio de Rentas Intemas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta 
entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

COL IA La 
No. de Registro en la ” Femando Losada G. 
Superintendencia de Apoderado 

Compañías: 0228 No. de licencia 

Profesional: 2196
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Año Fiscal 2002 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

¡NA 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

Número de RUC del Contribuyente: 

0991401377001 

Domicilio Tributario: _ 

PROVINCIA: GUAYAS  CANTON: GUAYAQUIL 

PARROQUIA: NUEVE DE OCTUBRE 

DIRECCION: CLEMENTE BALLEN 1400 Y MACHALA 

Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: 

JAIME GARZON URRUTIA 

1800920694 

Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: 

ECONOMISTA ERMEL ROSARIO 
Cl. No. 0701562423001 

Actividad Económica: 

IMPORTACION Y EXPORTACION, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION Y CONCESIONDE 
AUTOMOTORES, REPUESTOS Y ACCESORIOS DE MOTORES DE COMBUSTION INTERNA QUE 
FUNCIONAN A DIESSEL O GASOLINA. 

Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de Examen 

(poner visto en la columna central, en caso de aplicar)?: 

  

Proceso Fecha de Inscripción 
  

Establecimiento de Sucursales X 
  

Aumento de Capital 
  

Disminución de Capital 
  

Próroga del Contrato Social 
  

Transtormación 
  

Fusión 
  

Escisión 
  

Cambio de Nombre 
  

¡ Cambio de Domicilio 
  

Convalidación 
  

    Reactivación de la 

Compañía 

Convenios y Resoluciones que 

alteren las cláusulas       
  

  

! Artículo 33 de la Ley de Compañias. 
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contractuales 

Reducción de la duración de 

la Compañía 

Exclusión de alguno de los 
miembros 

Otros (detallar) 

  

  

          
  

1.7. Un detalle del total de acciones o participaciones que constituye el capital de la 

compañía, en donde se establezca el total de acciones o participaciones de la 

compañía, el número de acciones o participaciones que posee cada accionista o 

socio, el porcentaje de acciones o participaciones que posee cada accionista o socio, 

el nombre del titular de las acciones o participaciones especificando, el número de 

cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, y su 

nacionalidad según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

Total de Acciones/Participaciones emitidas: 

Número de 

Cédula, RUC, lacciones/parti 

Titular pasaporte cipaciones % | Nacionalidad 

GARZON URRUTIA JAIME RODRIGO 1800920694 1.100 55 | Ecuatoriana 

GARZON URRUTIA JAIME PATRICIO 0914355474 900 45 | Ecuatoriana 

TOTAL 1000 100%         
  

1.8. Un detalle de las principales compañías relacionadas donde se incluya razón social 

y número de RUC, de las mismas según el siguiente detalle: 

  

DISTRIBUIDORA GARZON_ S.A. 
  

  

Principales Compañías Relacionadas 
  

  

Razón Social RUC 

GARUVISA_SA. 0991308717001 
  

        
  

1.9. Tipo del Contribuyente (especial, no especial): 

CONTRIBUYENTE NO ESPECIAL 
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1.10. Un detalle de documentos de deuda tributaria [títulos de crédito y autos de pago) 

del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo 

administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

NO APLICA 

1.11. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, liquidaciones 

de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos pendientes con la 

Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga descripción, número, fecha y 

estado. 

NO APLICA 

     L LS Ll ¿ y 
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DISTRIBUIDORA GARZON SA, 

  

  

  
      

      

  

  

  

  
  

    

  

                        

R IMPUESTO A NTA Di P, AÑO Fl ANEXO 2 

Y CÁLC! TICIP: IMPUESTO A LA RENTA PA] LAÑO FISCAL 2003 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 
CUADRO No. t 
]Resumen Impositivo del Ejercicio 2002 

Casitliero de la declaración de Rental 
del año 2002 (9) 

Sociodades Valor según dectaración 

Concepto (formulario 101) te) 

Utilidad (pérdida) corttable del Ejercicio 7976798 25,799.80 

jUtiidad Gravable (Base Imponible) 815 26,698 03 

Impuesto a la Rente (Causado) 318 6,674.51 

Utilidad (pérdida) después del Impuesto a la Renta 

cipos 819 4,302 37 

| Retenciones del Ejercicio 820 5,120.94 

¡Crédito Tributario por Leyes Especiales (1) 821 

Saldo Impuesto a la Renta a pagar 899 

Saldo a favor contribuyente 398 2,74880 

No. 2 
Especiales. a los ib 

ta determinación del impuesto a ta Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

CUADRO No. 3 
¡Cuadro de presentación de la declaración de Impuesto a la Renta para el año 2002 

Interás Pagado (d Multas Pagadas (d) 

Impuesto Pagado según Según Calculado p Dif ii Según Calculado p 
Número de Formulario Número de Formulario que rectifica | Fecha de Vencimiento (e)] Fecha de Pago P 9 9 Declaración Auditor sencit | Declaración Auditor Diferencia 

declaración (f) 8) 12 13) -(1) 3) 18) (4)-(3) 

I 
105953 = ABRIL 22 2003 ABRIL 14 2003 — re — e a — a 

(Página 2 de 2) 
No. 4 

del Anticipo del impuesto a la Renta (a) 

et año fiscal 2003 
41 LRTI; Art. 62 RLRTI 

ledad Diferencia JOC| ¡as por 

(formularlo 101) Auditor (2-40 Concepto 

2002 897 5,278 80 
Renta Causado - Año 2002 2.699 40 

820 

 



  
  

DISTRIBUIDORA GARZON SA. 
RESUMEN PUESTO A      

  

   

ANEXO 2 

Y CÁLCULO 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 5 NO APLICA 
Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 
Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

  

  

  

    

        
  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

          

do que el úigito del RUC es el 7, los pago! nticipo de Impuesto 

a la Renta deban efectuarse en el año 2003 como sigue 

Calculado por 

Pago Fecha de Vencimiento Valor según dectaración Auditor Diferencia 
11) 12-11) 

Primer Pago (50% del anticipo) JULIO 22 - 2003 o 0 
| p % del anticipo) SEPTIEMBRE 22 -2003 0 o 
Total Anticipo por Pagar 

NOTAS GENERALES: 
E cue ey , debo de 1 Arts 41 dela Li al , el auditor deberá revelar 

b. Elsriículo 41 de la Ley de Régimen li sl A di 

e. "a , . , ori hcase. L go y y de Rég 

d. Elcáleuk Y 20 del Código laLRTI El cálculo dela LRTIy 1417, del Servicio de Rentes Internas, erica en el R O 54 del 10 de abri! de 2000. Pará el cálculo de extos valores puede accederse ula 
página WEB icto de Ri Í vr 

e. 40 41942 da nl Ré; de gimen Trib a 

ln di 101 Ó h h de rd 0084, del Servicio de Rentas Ibeas, publicuda el 23 de snero de 2002 sn el R O. 500 

[9 del 0064 blicada 500 

h. Por ejemplo. Disminución dul 59% del impuesto « pager   
  

  

      

  
   EGISTRO No, 0,3084 

DISTRIBUIDARA. GARZON SA. 

 



  

     

  

    
      

       
    

  

  

  

  

  

  

    
    
        

DISTRIBUIDORA GARZON 34. ANEXO 3 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA TA DECLARA g AGA a ARA A 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 
(Página 1 de 3) 

CUADRO No. 6 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 

Para el año fiscal 2002 

(Art. 41 LRTI; Art, 62 RLRTI) 

Casillaro de la deciaración de 

Renta del año 2001 (f) 

Sociedades | 4 4 Calculado por Auditor Diferencia 
Concepto (formulario 101) Valor según declaración (J) (1) a) | 123-419, 

[impuesto Causado - Año 2001 318 16494 77 16404.77 0.00 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2001 8,202 39 8,202 39 D.00; 

Retenciones en la Fuente - Año 200 820 2,887.69 -3,887 69 0.09 
= 4314.70 4,314.70 0.00 

CUADRO No. 7 
R de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 

Para el año fiscal 2002 
(Art. 41 LRTI; Art. 63 RLRTI) 

[Considerando que el noveno dígito del RUC es el7, los pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta debieron efectuarse durante el año 2002 como sigue 

Valor según declaración () | Calculado por Auditor Diferencia 
Pago L Fecha de Vencimiento | 0 2 (3-4) 

Primer Pago (50% del anticipo) JULIO 22-2002 2,151 18 2,157 35 6,17 

gundo P: 50% det antic SEPTIEMBRE 22 - 2002 2,161.49 2,157.35 $.16 

Total Anticipo por Pagar 4,302.37 431470 HH 

(Página 2 de 3) 

No. 8 
DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL. 2002 (b) 

JULIO 22-2002 
JULIO 8 -2002 

Formulario: 1623 

Concepto Anticipo do (d) Antici Po (e) Diferencia Diferencia 

2-10 por Aoc) 14)-6) 

Concepto 

 



  

DISTRIBUIDORA GARZON SA. 

Yi 

    

      
  
  
  

  
  

      

    
  
  
  

    

  

IMPUESTO A LA RENTA DEC! Y PAGADOS POR EL, CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL. 2 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

Segundo Pago: 
Fecha de Vencimiento: SEPTIEMBRE 22 - 2002 
Fecha de Pago: SEPTIEMBRE 23-2002 
Tipo de Formuiario: 

Número de Formulario: 3600 

¡ANTICIPO DE IMPUESTO ALA RENTA: 

! Anticipo Pagado ys. Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Antici Iculado por Auditor 

Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Anticipo Calculado | Anticipo Pagado Diferencia 
Concepto por Auditor (1) (6) 

am (e) mm (6) 119) 110) -19) 

¡Antapo 2,151 19 2,151.49 000 2,157.35 2,151.49 618 

INTERESES Y MULTAS (a) 8, (0) 

Valor Pagado (9) | Valor a pagar según Auditor | Diferencia 
Concepto | 1131 158) 1199-45 

iriereses 000 000 000 

Multas 000 000 000 

Totai 2.00, 0,00 0.00 

tilizació! Crédito Tributario para el Impu ata Re: 4 200: 

E del impuesto según declaración 
Anticipo Compensado 

Anticipo Pagado (0) 4 h Remanente 

14) +(10]=010) e (13-49 

Total Anticipo Pagado (k) 4,302.37 4,302.37 0.00 

¡NOTAS ONNURALAS: 

la. El cálculo de (os interezez se bara en ei Act 20 del Código + 117 54 del 4 Le 

41 mumaral 7, ciobrorde revela:     lb, 
¡sustenten diene revelación. 

  

d.   

e. del anticipo. 
internas, pubiicada el 20 de Febrero de 2002 en el LO 818 

Hr $00 

  D 
fobraro de 2002 en el RO, 518 

y 904, pora las mulas. in, 

    

518. 

  valor (2). 

101 y 134, 

  

  mi multar)     

  

     

   
ERMEL ROSAR'! 
CONTADOR R 
DISTRIBUIDORA. 

ANEXO 3 

(Página 3 de 3)



  

    

  

  

      
  

        

  

  

    
  

  

  

      

  
  

  

    
  

  

  

  
  
  

  

    

  
                                      
  

      

DISTRIBUIDORA GARZON SA, ANEXO 4 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA, AGENTE DE PERCEPCIÓN 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

¡CUADRO N 

CÁLCULO De VALORES DECLARADOS DE IVA 

: 

m 18 8 4 1 151 1. 18 ta E 8 6 210% 13, 
Factor de 

Ventas Oravadas con Ventas netas impuesto calmado en | Compres gravadas con| impuexto pagado en €rédito Tributario en Total impuesto Diferencia 
vos — | taradiferecte de 0% | gravadas con tarifa Mia “ Epracienes de | Tarta eri y tarta difareníta de 0% sompras rd col! att Compras Tributario del Mex | Retenciones que le | Tributario para el ms . mp rel Dectarado 167-115) 

da) m m2. (a) 57 e. rm) ( [caxliero 799) (1 sw 

Enero 801,868 75 - - - 12 00% 96,223.09 338,773 84 40,292 08 109 00% 40,292 88 4527280 $79.22 - 10,079.23 10,079:23 9.00| 
Febrero 163,170.42 - - 12 00% 1958147 104,483.00 . 403 93 - 5459.58 469.50 0.00] 
Marzo 181,514 99 - » 12 90% 21,70143 774,061.78 . 166 21 -11,21226 9.0 000 000 
Abr 40,577.25 - - 12.00% 92.069 27 233,057 87 1127225 80,13 46,546.03 00 0.00 00 
Mayo 380,338 16 - 12 00% 45.640.588 202499 25 4645.03 50,62 -34,265.98 00 000 0.08] 
Junio 344.827.87 . 12 00% 40,179.34 196.980 08 255 98 2487 -18,52542 0 2 Do] 
¿uña 386,063 - 12 00% 42,121 66 391,491.48 19.528 42 59 2327685 0.00 0.00 00] 
[Agosto 260,949 91 - 12 00% 31.31618 1,357 76 -23,276 85 369.43 «21,263 82 00 000 000 
Se . 217,864 $0 - 12.00% 28,143.74 321,547 68 21,283 62 126.11 -33,861 91 0.08 000 00 
Octubre 304,112 30 - 12.00% 36.493.50 86,983 33 -33851.91 ses A -7.970.35 0.0 0.00 0.00 

184,673.80 - 12 00% 22,148.34 114.869 86 191835 . 311720 317.28 0.00 
Diciembre 304,879.25 - 12 00% 46,180.56 2191 - s Ss . 10,699.42 10.898.42 000) 

TOTAL ERA - - , ISS IS Ss 32 

CUADRO No. $.4 

DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN LIBROS VS. DECLARACIONES 

Yantar geo Jbro Montes Según Contribuyente l 

Vortas Oravadas con Ventas de Activos Vartes de Activos Devoluciones en Exportaciones de Uxportaciones de Fotat Vortax y Ventas Qravadas con 5 os pala ent pad con tarta 13% Fijos Oravadas Mxpoctacionos de | Expertaciones | Total Ventas y 
Mos aria 12% Fijos prada con | Otros con tarita 12% Con Tarta 9% Fios Oravadas varias mecante iones Servicios tportaciónes (1) | 10 1% :fsrataro ria 12% (castlero 5857 | 09N tata so cl narraaos | de crédito jcasinoro .la ces rc, Ixportasiones | Diferencia (1)+(2)| 

tarea teasitero $02) » jeaaitoro 541) $) (e 

Enero 304,347 87 - - - - 2481 92 . 901.885 75 804,347 67 - - - 248182 > - 801.863 75 - 
Febrero 164,904 58 - - - 1,725.86 - 163,178 2 164.904 58 - . . 1,725 - . 163,170 92 . 

Marzo 184,036 30 - - - 2,524 87 161,541 83 184.096 50 - . - 2,024.87 - 161811.93 . 
Mor 443,623: - - - 3,046.08 . 10877 443,629.39 - - - 3,046.08 - 440,577.25 - 
Mayo 462,244 00 - - - 91,905.34 . 380,398 16 462,244.00 - - - 91.90594 - . 300.338 16 . 
Junio 340,398 17 - - - 3,870.90 . 334871.87 338,398 7) . . > 3,570.00 - . 334227 97 - 
Judo 288,037 58 - - - 1,973.83 . 368,063 16 368.097 58 - - - 1:33 - . 053 . 
[Agosto 267.429 98 5.892 92 - - 2.8259 . 260,969 91 257.429 58 5882.92 . - 2.6289 - 240.989.91 - 
Septiembre 221,719 67 - . - 3,849.17 . 217.264 50 221.213.87 - - . 2.49 17 . . 217.364.50 . 
Octubre 311,708.83 - - - 7.593 33 . 304,112 60 311,706 83 - - . 1.59933 - . 304,112.80 . 

,879 89 - - - 16,205.91 . 164,873.68 200,872 69 - . . 16,305.91 - . 164.573.88 - 
Diciembre 391,744 00 - - - 707275 . 61125 391,744 00 - - - 1.97278 - - 871. - 

TOTAL IR EZ z - z ESC z z A stO 457 DIEI DATO AS0z57 z - z 155 z or DEIS 7, - 
          
  

    
  

  

  

  

  esquala(B) (01 0128 516661 (00)+(19 (129e0 

la. Corresponde al impuesto a Pagar 3 13 Adminsiración Tributaria segun el Autor es iguala (E) (1094(11) 212) 51608) (10 +¿11 412990 

y que seg 

  Para et año 2002 da yan hgrgaco he elomano 1D! seg dresouctnNe 122 del Servo de ras fueras puieado en FLO No $41 de 
Sir embargo ” e dora 1 segun ta resolución No 75 del Semació de Rentas intemas pubticada en el R O 266 del 12 de febraro de 1 

Agreg lr 
(25 de roceza de 2002 tre 

  

la presentación de declaraciones susttuiwas. 

  h De porejemplo 

|| En case de presertarse ifermncias, deben detallese 128 explicaciones de sichas diferencias: 
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bo. Valores tomaxios de loz registros contables del contribuyente   

DISTRIBUIDORA GARZON SA, ANEXO 5 
e R 10] E 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
[VALORES COMO AGENTE DE RETENCIÓN SEGÚN DECLARACIONES MENSUALES (a) 

No, Casillero [ Descripción tna | Fabrero | Marzo | April l Mayo | Junio | Julio [ Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre | Total 
(Formulario 104) 

Retenciones del 30% 
851 IVA causado por la compra de bienes 158 23 158 23 
853 IVA do por empresas en de tarjetas de crédito - bi _ 

Retenciones del 70% 

B55 IVA retenido por empresas emisoras de tarjetas de crédito - servicios . 

857 IVA causado por la prestación de servicios - 

jRetenciones del 100% 
859 IVA causado por la prestación de servicios profesionales - 661 IVA causado p pan 2.040,00 2,049.00 2,040 00 8,120 00 
863 IVA causado enla distibución de combustibles - 
865 IVA do en otra p y isión de tiqu COMPras y pa 
867 IVA do en la depreciación de actn temporal - 

869 IVA causado en leasing intemacional - 

Total de retenciones según declaraciones - - “ - “ - - - - 2,040,00 2,040.00 2,198.23 8,278.23 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Eta, Contable 1 Descripción Enero [ Febrero 1 Marzo] Abit T__Mayo [Junio 1” Julio] Agosto | Septiembre [_ Octubre] Noviembre ] Diciembre ] 

IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) - “ - “ - - . - - - - . 

WA retenido « proveedores 70% (Por pagar SRI) - - “ - - - - - - - - - 

24-40-30-07 IVA retenido a proveedoras 100% ¡Por pagar SRI) - - z - z - 2 2,040 09 2,049.00 2,198 23 
Total de retenciones según libros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,040.00 2,040.00 2,198.23 

CONCILIACIÓN DEGLARACIONES VS. LIBROS 

! Descripción DEnero 1] Febrero | "Marzo _[_ April Mayo _] Junio __i Julio  T_Agosto Í Septiembre | Octubre] Noviembre | Diciembre] 

Total de retenciones según declaraciones - - - - - - - - > 2.040.00 2,040 00 2,198 23 

Diferencia - - - - - - - - > - - . 

Total + ún libros 0.00 0.00 9.00, 2.00 0.00 0.00 2.00, 0.00 0.00 2,040.00 040.00 2,198.23 

[NETAS GÍNIRALER: 
Ly y 

224, 

intomas, jet de 2002, ro El ergo. 
Rentas Interes, publicado en el .O 264 del 12 de febrare de 2001, de acuerdo al siguiente cuadro 

enero 4 mera 200 de abla diciemrs - 2042 
808 261 
$os 2er 
007 963, 888 y 961 

969 

    

  

    
  

REGISTRO No, 0,3084 

 



  

  

  

  

  

  
  

  

DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 6 

MEN DE FECHAS DE NTACIÓN. CIONES DE IVA (b 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 - 

ÍRESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA 
l Interás Pagado (a: ] Multas Pagadas (a 

Nómero de | Fecha de Mes Numero de Fecha de Impuesto Según Según Según Según 
EM Formulario | Formulario que | Vencimiento | Pago | Pagado |, Difarancia Auditor | Declaración Diferencia Auditor 

rectifica (d) 1h) 

Enero 224032273 “ 22/02/02 22/02/02 10,079 23 - - 000 - - D.00, 

Febrero 221309574 - 22/03/02 21/03/02 6,459.58 - - 000 - - p.00 

Marzo 200005626 - 22104002 2 - - - 000 - - 0.00 

Abri! 00357623 - 2205/02 21/05/02 - - “ 900 - - 000 

Mayo 00357627 - 22/06/02 24/08/02 - - - 000 - “ 0.00, 

Junio 1179238 “ 22702 2207/02 - > - 0.00 - - 000 

Julio 01325877 - 22/08/02 22/08/02 - - - 000 - - 0.00 

¡Agosto 01627369 - 2209/02 23/09/02 - “ . 000 - - 000 

Septiembre 01325880 - 22110002 22/10/02 - - “ 0.00 - - 0.00, 

Octubre 02076959 22/11/02 22/11/02 2,040.00 “ 000 - 000 

Noviembre 02076958 - 22/12/02 20/42/02 2,357 29 - - 000 - - D00 

Diciembre 02427002 - 22101103 21101403 10,896.66 . - 000 - - 9.00 

Diciembre 03113418 02427002 2210103 27/03/03 2,000.00 9504 -20 70 7434 480 00 - 180.00 

TOTAL   

  

  

  

NOTA: LA COMPAÑÍA PRESENTO UNA DECLARACION COMO AGENTE DE PERCEPCION Y OTRA DECLARACION COMO AGENTE DE RETENCION EN LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 7 

E RETENCION: FUEN STOA T, LIBRO: 

Año fiscal 2002 (Página 1 de 3) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
¡RESUMEN DE LAS DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE (c) 

LL Castilero__] ó 1 Enero Febrero] __marzo [abri [Mayo _] Junio |]  Julle "1 Agosto | Septiembre] Octubre | Noviembre [ Diciembre [Total 

1) Resumen de retenciones por pagos en el interior (a) - 

351 Rentas en relación de dependencia 240.55 240 56 240.56 240 56 240 56 2147 40 217 40 217 40 217.40 217.40 217 40 217 40 2,724 59 

353 Honorarios personas naturales 368 04 2356 47 640.61 383.46 498.56 145 03 9574 218 53 $901.06 363.08 363 31 348.33 4,682 20 

355 Pago local a extranjeros por servicios ocasionales - 

357 Por loterias, rifas, apuestas y similares - 

359 Por arrendamiento mercantil - 
361 Por arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de personas naturales 250 00 250.00 250 00 250 00 250.00 250.00 250 00 5,050 00 850 00 850.00 850.00 850.00 10,200 00 

363 Por seguros y reaseguros 0.58 309 0.35 293 076 0.05 045 0.63 0.13 0.11 D,45 0,07 760 

65 Por rendimientos financieros . 
367 Por intereses y comisiones sn operaciones de crédito * 

369 Por la compra de combustibles 243 098 314 z11 332 27 325 17.95 
371 Por servicios petroleros - 

373 Por otras transacciones de blenes en activos fijos 50 81 7.74 285 50 953 44 223 1030 350 32 

375 Por otras transacciones de bienes en activos corrientes 47178 16.92 43 59 3792 25 19 2920 2,611 68 197 25 1482 934 17 2,485.99 5,531 45 

37 Por otras transacciones de servicios 29.90 124 39 217 22 152 30 14972 148.38 124 38 132 96 149 23 136.25 126.29 467 58 1,658 59 

379 Por comisiones 2075 22.68 224.43 
381 Por pagos o créditos en cuenta realizados por empresas emisoras de tarjetas de crédito - 

383 Por regallas. Derechos de autor, marcas, patentes y sarllares . 

395 Por remuneraciones a deportistas, entrenadores, cuerpo técnico y árbitros - 

387 Por pagos realizados a notarios y registradores de ta propiedad o mercantiles - 

389 Por pagos de dividendos anticipados . 
399 Subtotal 1,060.85 981.43 1,647.02 1,096.57 1,433.43 792.15 3,212.50 $5,823.85 2,138.89 1,578.39 1,585.22 4,059.87 25,397.12 

2) Resumen de retenciones por pagos al exterior (bj 

451 Con convento de doble tributación - 
353 Con convento de doble tributación - 
455 Con convento de doble tnbutación . 

457 Sin convenio de doble tributación - 
459 Por pago de intereses - 

461 Cuando no ss ejerce ta opción de compra - 
4% Subtotal 9.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

499 Total Retenciones (309 + 498) 1,060.86 991.43 1,647.02 1,086.57 1,433.43 792.15 3,212.56 $,923.95 2,135.89 1,578.39 1,685.22 4,099.67 26,397.12 

3) Valores a pagar y forma de pago 

301 Pago previo 810.86 900 9: D. 9, 2.09 o 0.00 0.00 0.00 0.00 1,959.87 2,870 53 

902 Total Impuesto a pagar (498 - 901) 249 99 991.43 4,647 02 1,096.57 1,433.43 79215 3,212.55 5,823 96 2,13 89 1,578 39 4,565 22 2,200 00 22,726.59 

203 Intereses por mora 6,92 000 o p.00 0.00 0.00 0.00 00 000 0.00 0.00 104,55 111.47 

904 Muttas 15.00 A A . , 
999 Total pagado 271.91 54 
    

  

   



  

  

  

    

      
  

  

CUADRO No. 13 

VALORES SEGÚN LIBROS 

[Cta contable ] Descripció ]_ Enero] Febrero |” Marzo] abri] Mayo  ] "Junle JJ Julle  Í Agosto | Ssptiembrel Octubre | Noviembre [ Diciembre | 

21-40-30-01 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 240 55 240 56 240 56 240 56 240 56 217 40 217 40 217 40 217.40 217.40 217 40 217 40 

21-40-30-03 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 201.68 14131 515 50 221.62 443 55 179 87 2,848 96 337.39 167 30 147.82 134 06 2,643 87 

21-40-30-05 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SR) 0.00 000 9.00 0.00 000 9.00 900 0.00 0.00 0.00 900 0.00 

Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 618.04 606.47 890 61 633.46 748 56 395 03 345 74 5,268 S3 1,751.06 4,213.08 4,213.31 1,198.33 

21-40-30-08 Retenciones en la tuente (seguros y reaseguros) 058 309 035 093 0.76 005 0.45 063 013 01 0.45 007 

Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 

Total según llbros 1,080.85 991.43 1,647.02 1,088.57 1,433,43 792.16 3,212.65 $6,823.96 2,136.89 1,578,939 1,585.22 4,059.87 

DISTRIBUIDORA GARZON $A. 

El 1Ó TENCIONI FE Tn M LA ¡TA VS, LIBRO: 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 

ICONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS V8. LIBROS 

  T Descripción 
  

  
    

          

    

  

[Enero | Febrero [Marzo | Abri [Mayo ] Junto [Jul | Agosto [Septiembre] Octubre | Noviembre [Diciembre ] 

4,059.67 

  

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) 1,060 85 991 43 1,647.02 1,098 57 4,433 43 792 15 3,212 55 5,823 95 2,135 89 1,578.39 1,565.22 

Diferencia 0.00 000 000 900 000 000 000 0.00 0.00 000 000 0.00 

Tota! de retenciones según libros 1,969.85, 3913. 1647.02, 1088.57 183943 _JR1B_ 521205 582485 21689 1678394   
  

de acuerdo al siguiente cusdro 

  

905 

(8) Le suma de los casilleros 331 y 332 deba ser igual « le suma de los caillenos 373, 376 y 377 

26 del7 de febrero 

Tebuteria publicada en el Registro Oficial No. 325 del 14 de 

Los artículos 89 del Código 

según la resolución No. 75 del 

ANEXO 7 

(Página 2 de 3)



    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  
  

                  

    
  

DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 7 
'0S 

Año fiscal 2002 (Página 3 de 3) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b) 

Abril 
Impuesto — [Porcentaje del Impuesto Porcentaje Impuesto Porcentaje impuesto — [Porcentaje de| Impuesto | Porcentaje Debidin 

[ Concepto de la Retención Valor Pagado | Mstenido — | Retención Vaor toque Retenido — | de Metención| or Rotenido [de Retención! Ve caaao | etenido | Retención | 0 anio | retenido [de atención] Moo ago [impuesto etanito) 
tay T alioli 1 an iaa] alíal a Tun 

foternciones per pagos en el interior 

Fontes en elció de dependence 301 2405800 351 M0S6 400% | 304 2606600 361 24056 100% [301 2408600 351 24056 400% [30% 2405600 381 24056 100% [201 2408600 3561 240 100% | 301 21.74000 361 21740 100% 
Honorarios person 736080 353 36804 500% | 303 712940 353 38647 500% (303 1201220 383 64061 500% [303 7.669.20 383 36346 800% |303 997120 383 498.6 500% | 303 50 263 14503 500% 
pa local a tries po ricos ocastonales 000 355 - 0.00% | 305 000 365 - 900% | 308 0.00 355 - 000% | 308 0.09 355 - 000% | 308 000 365 - 000% | 305 0.00 356 - 0.00% 
Por loterína, rifas, abues 3w07 000 357 - 000% | 307 000 367 - 0.00% | 307 0.00 357 - 000% | 307 0.00 387 - 000% | 307 000 357 - 000% | 307 20 367 - 300% 
Por arrendamiento merc 309 000 35 - 0.00% | 308 0.00 369 - 0.0% | 309 0.00 359 an0% | 309 00 368 - 2.00% 900 369 - 200% | 309 900 359 > 0.00% 
Pot arrendamiento de bres Irmueties de propiedad de personas naturales 311 $:00000 361 26000 500% | 311 3.00000 361 26000 500% [311 500000 361 00 500% j311 5.000.00 38 00 500% |311 500000 361 25000 500% | 311 5000.00 361 2500 500% 
POR ESQUIOS Y MOASBOUTOS 313 590.00 363 058 040% | 313 3.090 00 363 309 040% [ar 35000 363 035 010% [313 93000 363 093 010% [313 76000 363 075 010% [313 5000 363 00% 010% 
Pot rendimientos Mnancieros 315 000 365 - 000% (315 000 365 - 000% | 315 000 365 - 000% [318 0.00 365 - 000% | 215 000 365 - 0.00% | 315 000 365 - 00% 
Pot interasos y comisiones en operaciones de crólo 317 000 367 - 000% | 317 000 367 - 9.00% | 317 0.00 367 - 000% | 317 000 367 - 00% | 317 000 367 - 900% | 317 200 367 - 0.00% 

Pot la comora de combustibles 319 000 369 - c00s | 319 200 369 - 000% | 319 24300 269 243 100% [319 9800 368 098 100% [318 31400 369 314 100% |319 21100 369 21 100% 
Pot esrvicios petroleros 321 000 371 - 500% |321 000 37 - 000% | 321 0.00 371 - 00% | 32 000 371 - 000% [32 0.00 371 - 90% | 321 000 37 - 0.00% 
Por otras transacciones de bienes en activos flos 323 000 373 - 900% | 323 000 373 - 000% [323  5.08100 373 5051 100% |323 77400 373 774  1t00% [323 2656000 373 26850 100% |323 000 373 - 000% 
Pot otras irmnsacciones de bianes en activos comentes 326 000 378 - 0.00% [325 000 375 - 0.00% [325 436900 378 4359 100% | 328 16.230.00 375 16230 100% [326 251900 315 2519 100% |325 292000 376 2920 100% 
Por otras transacciones de servicios 327 17ATODO 377 AMTO 1.00% | 327 169200 377 1692 100% | 327 2172200 377 24722 100% |327 226800 377 2268 100% [327 1497200 377 14972 100% [327 1483600 37 14836 100% 
Por comisiones 328 20 379 29% 100% [32 900 379 - 000% [328 2017500 379 20175 10% |328 2268.00 3%8 2268 100% [228 90 378 - s00% | 329 90 319 - 00% 
Pot pacos o crágilos en cuent por empresas emisoras de tarl de crédito 331 000 381 - 000% | 3s1 900 381 - 800% | 331 000 301 - 000% | 331 000 381 - 000% | 331 000 381 - 000% | 331 00 381 - 000% 
Pot recallas Derechos de autor. marcas, patertes y simios 333 000 383 - 000%  |a 00 363 - 300% | 333 000 303 - 000% | 333 000 363 - 0.00% | 333 0.00 383 - 900% | 333 00 383 - 000% 
Por remuneraciones a denerist madores cuerpo fécnico Y drbliros 335 000 385 - 000% | 335 385 - 900% — | 335 385 > 0.00% | 335 385 - 000% | 335 385 - 000% | 335 385 - 0.00% 
Por pacos realizados a notarios y reglsiraderes de de propiedad o mercantiles 337 000 387 - 000% | 237 387 - 0.00% | 337 387 - 000% | 337 3er - 000% | 227 387 - 000% | 337 307 - 000% 

de 339 000 389 - 000% [339 309 - 000% | 339 369 - 000% | 339 389 - 000% 339 389 - 000% | 339 389 - 000% 

Retenciones por pacos en el extestor 

Con convendo de doble tributación 41 45t - 000% [at 461 - 000% | 411 451 000% | 411 4st 000% [4 451 000% [411 451 000% 
Con convento de doble tributación 413 453 - 000% | 413 483 - 000% [413 483 000% | 413 45 00m [413 463 s00% | 413 463 00% 
Con convento de doble tributación 415 455 - 000% | 415 456 - 0.00% | 415 456 0.00% | 418 485 00% [415 455 000% [415 $55 000% 
Sn comerte de debi tnibutación 417 457 - 0.00% | 417 487 - 0.00% | 417 467 0.00% | 417 467 000% | 417 457 000% | 417 4s7 0.00% 

paco de intere! 419 450 - 000% | 413 459 - 000% | 419 459 000% | 419 469 000% [419 459 900% | 419 459 000% 
421 461 - 000% [42 461 - 000% | 421 461 000% | 421 46t 000%  |421 461 900% | 421 451 000% 

Sobra Noviembre 
impuesto impuesto — | Porcentaje Impuesto — ¡Porcentaje del impuesto | Porcentaje Porcentaje 

l Concepto de la Retención Valor Pagado astenido ' Rateación vator | A o a A Valor Pagado | motamido | de matención| Me0r Pgado [Impuesto Rotario] ao o] 
a o ia Ta TN al a Ta 

Retenciones vor »agos en el interior 

Portas e sa ración se davendencia 301 2174000 319 24740 100% [30t 2174000 319 21740 100% |30t 2174000 318 21740 100% [301 2 J40oO 31 2040 301 210 o 319 21740 100% | 301 2474900 319 21740 100% 
'elucalos 202 191480 32 9674 50Ñ%Ñ [302 437060 320 21853 600% |302  19.02120 320 90106 500% [302 726120 328 36308 500% | 302 320 36331 500% | 302 626660 220 282 00% 

Pano toc locala srareros por servicos ocastonales 209 00 32 - 000% | 303 00 321 - 9.00% | 303 00 321 - 000% | 303 00 32 - 0 303 Me ño 321 - 000% | 303 900 321 - 900% 
Porilarina Mes. acueslas y similares 204 000 322 - 000% | 304 D00 322 - 000% | 304 000 322 - 0.00% ¡304 000 32 - op | 304 000 322 - 400% | 304 se 32 . 00% 

Por 305 000 323 - 000% | 305 000 323 - 0.00% | 305 000 323 - 000% | 305 000 32 . 000% | 305 000 323 - 000% | 305 000 323 - 000% 
po arar Ce blanes Inmusbisa deproniede de personas neural 308 500000 324 25000 600% |306 10100000 32% 505000 500% [306  17.00000 32% 850.00 600% |306 1700000 326 85000 500% ]206 17.00000 324 85000 500% ¡2306 17.00.00 324 880 500% 

y rossegu 307 45000 325 04 010% | 307 630.00 326 063 010% [307 13000 325 013 0tom [307 14000 32 011 010% [307 45000 328 045 010% | 307 326 246599 010% 
> rerrictos Mancieros 308 090 3% - 0.00% | 308 900 326 - 000% | 308 00 326 - 000% | 308 0.00 326 - 9.00% [2308 000 326 - 000% | 308 0.00 326 - 9.00% 
Poriniereses y comisiones en operaciones de crédto 308 2 . 000% | 309 000 227 - 000% | 308 00 327 . 0.00% | 309 0.00 327 - 0.00% [309 000 327 - 000% | 302 000 327 - 2.00% 

E a comercializadoras 310 82Ño 32 332 100% 310 21200 328 272 10% | 310 22500 328 325 100% [310 000 32 . 000% | 310 000 328 - 000% | 310 000 328 - 0.00% 
Porventa de combuziibles a distribuidores 31 000 329 - 000% | 31 0.00 329 - 900% —|31t 900 329 - 00% | 311 0.00 328 - 000% [a 000 329 - 000% [art 000 328 - 0.00% 
Pot servicios petroleros 312 95800 390 9 100% | at2 44600 330 405 100% [312 000 330 . 000% [312 22300 330 22m 00% |at2 000 330 - 600% [312 103000 330 1030 100% 
or tranzseciones de bienes Y servicios con personas naturales. 313 25116800 39 251168 100% [313  19.72500 33% 197.26 100% [313 148200 331 1482 100% [313 93400 331 $4 100% [313 77700 31 17 100% | 313 24659900 331 24659 100% 

Por trenseccionas de bienes Y serucios con sociedades 314 1243000 332 12438 0009 [314 13.296.00 292 13296 100% [314 1492300 332 16923 100% ]2%4 1362500 332  1%26 00% | 34 1262800 382 12628 100% | 314 1675800 352 167586 100% 
Por comisienes 315 000 33 . 000% [315 000 333 - e00% (315 0009 332 - 000% | 315 000 333 - 000% [315 000 333 - 000% [315 0.0 333 - 000% 
Por pavos o cráditos en cuenta realizados por empresas emisores de tarl de crédito 316 000 34 - 00% | 316 000 33 - 0.00% | 316 00 33 - 000% | 316 000 3% - 000% | 316 000 3% - con | 316 0.0% 34 - 0.00% 

po rocallas a7 000 336 - 00m [317 D00 336 - 000% | 317 000 335 - 000% | 317 0.00 335 . 9.00% (317 000 325 - 000% | 317 900 3% - 00% 
'0r remuneraciones e deportistas artrenadorez cuerno técnico y drbliros 318 3% - 000% | 318 336 - 000% | 318 336 - 000% | 3ta 336 - 000% | 218 336 - 000% | 318 336 - 0.00% 

Retenciones por pagos en el exterior 

cm convenio de dobte tributación: 407 “1 000% | 407 a 000% | 407 41 0.00%  |407 a] 000% | 407 411 000% | 407 411 000% 
convento de doble tribulación. 408 41 0.00% [408 412 000% | 408 412 000% | 408 42 000% | 408 412 000% | 408 412 D 00% 

cm: convento de doble tripulación 409 4“n 000% [409 413 900% | «09 4 000% | 409 43 900% | 409 443 200% | 408 141 D00% 
Sin Sia rbaación 410 444 000% (410 44 000% [419 444 000% | 410 41 000% |410 414 000% | 410 414 D 00% 
Poe de nte 419 45 0.00% Jato 469 0.00% | 419 459 000% | 419 488 0.00% | 419 459 000% | 419 469 000% 
Cuando o na tere la onción de compra 42 461 000 [st 461 0.00% [421 461 0.00% [421 461 000% [42 46t 000% | 421 «6 000% 

A gente ps 2002 seg la 
Internas puntada en el RO $18 del 20 de febrero de 2002 
[b- Las retencion 25 081108   

[strero de 2000   

 



  

  

DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 8 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b) 

Año fiscal 2002 

  

               

                    

      
     

    

(En US Dólares) 

[cuaoro No. 16 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Interés Pagado (a Multas Pagadas (a 

Número de 
Número de Fecha de Fecha de Impuesto Según Según Según Según 

Mes Declaración Formulario a Vencimiento (b) Pago Pagado (c) Declaración Diferencia Auditor Declaración Diferencia Auditor 

Jero 200984854 - 22/02/02 22/02/02 810.86 0.00 0.00 o 0.00 0.00 
Enero 200001514 200984854 22/02/02 04/05/02 250.00 6.92 0.00 6.92 15 0.00 15.00 
Febrero 00843578 22/0302 22/03/02 991.43 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00 
Marzo 200001513 22/04/02 22/04/02 1,647.02 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00 

April 001002680 22/05/02 21/05/02 1,096.57 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00 
Mayo 00242590 22/06/02 24/06/02 1,433,43 0.00 -20,27 20,27 0 -43.00 43.00 
Junio 00242393 22/07/02 22/07/02 792.15 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00 
Julio 00319956 22/08/02 22/08/02 635.37 172.58 164,47 8.11 375 355.94 19.06 

¡Agosto 00338360 22/09/02 22/09/02 5,823.95 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00 
Septiembre 00413087 22/10/02 22/10/02 2,135.89 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0,00 
Octubre 00425841 22/11/02 22111102 1,578.39 0.00 -19.56 19.56 o 47.35 47.351 
Noviembre 00471643 2211 2/02 22112102 1,565.22 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00 
Diciembre 00562819 22/01/03 22/01/03 1,859.67 0.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00 
Diciembre 00619214 00562819 22/01/03 27/03/03 2,200.00 104.00 22.23 81.77 198 0.00 198,00 

TOTAL 283.80 146.87 136.83 588,00 265.58 322,42 

NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI_ El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la 
resolución 117 ertida en el R O 54 del 10 de abril de 2000 Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WES del Servicio de Rentas Internas (ww sr gov ec), en 
dónde se encuentran información referente al cálculo de intereses y multas 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente), Título Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de 
Régimen Tnbutarto Interno y en el Art 77 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de tos plazos de declaración 

€. Corresponde al casiflero 902 del formulario 103, Dectaración de Retenciones en la Fuente del impuesto a la Renta, vigente para el año 2002, según la resolución 0131, del Servicio 
de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en elR O 518 

d En el caso de existir una o vanas declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en el mismo mes 

NOTA: ENCONTRAMOS DIFERENCIAS EN EL CALCULO DE LOS INTERESES DE MORA, Y MULTA A FAVOR DEL<CONTRIBUYENTE Y OTRAS<NO CALCULADAS NI 
DECLARADAS 
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. (NO APLICA) 
CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES ANEXO 9 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) (Página 3 de 4) 

No. 18 

DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

Números de DAU 
No. de Referendo por mes por mes (a)   de la Subpart valor CIF (b) IVA Pagado (c) Pagado 
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. NO APLICA 
CONCILIACIÓN DE IMPORTACIONES VS, DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) ANEXO 9 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) (Página 4 de 4) 

  NOTAS GENERALES: 
a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Dectaración Aduanera Unica Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse que a partir del tro de septiembre de 2002 , el Documento Unico de 
limportación (DUI) fue suplantado por la Dectaración Aduanera Unica Electrómca (DAU) 

b. Son los valores y cantidades que constan en el DUNDAU y que corresponden al bien importado, 

e, La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capituto IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts 77 y 131 del 

¡Reglamento de ta Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los plazos de declaración 

d. La declaración y pago del impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo [V (Dectaración y Pago del ICE), Título Tercero (Impuesto a los Consumos Espectales), de la Ley de Régimen Tributano 

Interno y en los Arts 77 y 188 del Reglamento de la ¡ey de Régimen Tributarto intemo que trata acerca de los plazos de declaración Cabe mencionar que el Art 183 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, en su segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liguidar el ICE en el Documento Único de 

|importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica     
  

    CONTADOR REGISTRO No.0,3084 
DISTRIB: RA. GARZON SA.    



  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DISTRIBUIDORA GARZON 3A. ) ) | ) ) ] ) ) AN ro 

Y 
Año fiscal 2002 ) (Página 14 
(En US Dáleras) / 

No, 19 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Cua a a 
a Casillero ciel Valor Según la Valor Según 

l Descripción | Formulario 101 | Contables dela Cuadro Relacionado Cia, Diferencia | Auditor 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJ, S 

ÚTIL 4 JA) ANTES ALA RENTA Y ÓN LABORAL 797 6 798 25.709 80 000 25 799.80 
$5 609 65 000 5,608.05 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 31,409 45 000 31,409 45 

15% PARTICIPACIÓN TRAÍ 803 aJd1az 000 4,7112 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 802 25,789 80 0.00 25,798.80 

Menos: 
Amortización de Pérdidas tributanas (Art 11 LRTI) 841 CUADRO No. 22 0 000 0 
15% Participación a trabajadores 803 CUADRO No. 29 4,711 42 000 4.711 42 

Participación espacial de utilidades a directores, gerentes o administracores (Art. 99 del Código de Trabajo) 000 000 000 

100% Dividendos Parcibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 19 000 000 000 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art 9 LRTI) 805 CUADRO No. 19 000 0.00 0.00 

Otras deduceciones (d) 912+813 000 000 000 

Més: 
Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No. 20 5,609 83 000 5,609.85 
Gastos no deducibles en el extranjaro 807 CUADRO No. 20 000 000 00 

Gastos Incuridos Generar ingresos Exentos 808 000 0.00 000 
15% Participación a trabajadores (Dividendos Percibidos) 809 009 0.00 000 
15% Participación a trabajadores (Otras Rentas Exentas) 810 0.00 0,00 000 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 26,698.03 000 26,698.03 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts, 37 y 38 del RLRTH 817 76,698.03 000 26,698.03 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 19% (Arts, 37 y 38 del RLRTH 818 0. 009 0.00 

ET LA RENTA o 818 237437 00 rc 0 674,54, 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE, 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 6,8674 51 000 6.874 51 

Menos: 
Ánticipos de impuesto a la Renta 819 CUADRO No, B 4.302 37 0,00 4.302 37 

Retenciones en la fuente del año 820 5,120 94 0.00 5.120 94 
Crédito Tributario por leyes espaciales la 821 CUADRO No. 21 000 0,00 000 

indebido (not: rita 327 CT) 000 0.00 000 

Remanente de anticipos no ullizados de ejerciclos antenores 000 000 000 
Impuesto a la Renta pagado en el exterior (Art 48 LAY) 000 000 000 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 899 0.00, 000 0.09 
SÁLDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 898 2.748. 000 2,748.80 

  NOTA GENERAL 

  a E Tobutana Vigente ) 
Oherai 484 qui 31 de diciembre del 2001 Este formato vantrá de acuerdr a la Normativa Tnbutana Vigente 

  fomujano 101 ? «dades vigerte a partr 
Internas publicada el 23 de enero de 2002 en 1 RO 500 tormui t 

Las abrevar-ones ublizadas ent este anexos son les slguientas 
dr 1. [CT ci 

LAT! Ley de Regimen Tnbuteno interno 
[RLRTI Reglamento de Apticacion de la Ley de Régmen Tributari” Interno 
|LREP Lay de Reforma de los Finanzas PUblces 
pr ispnación Yranstona 
L 

ld En caso de exshr este rubro deban detalarse sus componentes 

  le Este valor 
Fo Detalla detalar aiichas cuentas   

la Loy de Régimen mbr taterno. expedida em el Suplemento del Regratro 

del 10 de enero de 2002 de acuerdo con la resolución No 64 del Sert..io de Rentas 
Normativa Tmhuteri agentes 

  
 



DISTRIBUIDORA GARZON SA. NO APLICA ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 2 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ma Cuentas Contables de la | Valor Según la | , : Valor según | 
| Descripción Compañía Cia, Diferencia Auditor 

Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRTI, numeral $; Art. 9 RERTI), o 9 0 
Ingresos obtenidos por instituciones del Estado (Art. 9 LRT!, numeral 2; Art. 12 RLRTI). 0 0 o 

Por convenios internacionales (Art. 9 LRTI, numeral 3; Art. 13 RLRTH). 0 0 0 

Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y organismos o o o 

internacionales bajo condición de reciprocidad (Art.9 LRTI, numeral 4). 
Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 0 o 0 

constituidas (Art. 9 LRTI, numeral S; Art, 15 RLRTH. 

intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a la vista (Art. 9 LRTI, 0 0 0 

numeral 6). 

Los que perciban los beneficiarios del lESS, por toda clase de prestaciones que otorga 0 0 0 

esta entidad (Art_9 LRTI, numeral 7). 

Los percibidos por institutos de educación superior estatales, amparados en la Ley de 0 0 0 

Universidades y Escuelas Politécnicas (Art. 9 LRTI, numeral 8). 

Los percibidos por las comunas, pueblos indígenas, cooperativas, uniones, federaciones y 9 0 o 

confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 RLRTH. 

Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y por 0 0 0 

Ee y Alegría (Art. 9 LRTI, numeral 10). 

Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así corno los gastos de 0 0 o 

viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, siempre que 

se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRT!, numeral 11; Art 18 RLRTI). 

Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos por personas 0 0 0 

mayores de 65 años (Art. 9 LRT!, numeral 12). 

Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas entre compañias petroleras que o 0 o 

hayan suscrito contratos con el Estado (Art. 9 LRT!, numeral 13). 

Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, numeral 0 0 0 

14). 

Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, fondos de 0 0 0 

cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15). 

Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (Art. 9 0 0 0) 

LRTI, numeral 16). 

Rendimientos financieros en títulos emitidos por el sector público, con anterioridad al 8 de 0 0 0 

agosto de 1998 (DT2 1124). 
intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 o o o 

1124). 
Intereses de bonos de garantía general o específica y bonos de prenda. Incluyendo las o o o 

operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 3 de agosto de 1993 (DT2 1124). 

Intereses de obligaciones emitidas por sociedades, mayores a un año a través de la Bolsa 0 o 0 

de Vatores, emitidas con anterioridad al 9 de agosto de 1998 (DT2 1124) 

intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de o 0 o 
[1998 (DT2 124), 

Otros (detallar) 0 O 1]               

  

TOTAL INGRESOS EXENTOS 0 0 0 

  
 



DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 3 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

  
  

    

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  
  

  

Descripción Cuadro Relacionado] e coma Valor Según Cía. | Diferencia Matos Según 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el 0.00 0.00 0.00 

Directorio del Banco Central del Ecuador (Art. 10 LRATi, numeral 2), 
Intereses y costos financieros de los cráditos externos no registrados en el 0.00 0.00 0.00 

Banco Central del Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2) 
intoreses y multas que deba pagar al sujeto pasivo por el retraso en el pago 1,146.54 - 1,146.54 

de impuestos, tasas, contribuciones y aportes al sistema de seguridad 
social (Art. 10 LRYI, numeral 3). 

Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e 0.00 0.00 0.00 

impuestos por los que pueda trasladar u obtener crédito tributario (Art. 10 
LRTL, numeral 3), 
don ala Renta (Ar. 10 LRTI, numeral 3). 0.00 0.00 0.00 

Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 LRTI, nurneral 5). 09.00 0.00 0.00 

os de vale superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 10 LRTI, CUADRO No. 26 0.00 0.00 0.00 

canes no aportadas al 1ESS hasta la fecha de declaración de 0.00 0.00 0.00 

impuesto a fa Renta (Art. 10 LRTI, SO 9 
Provisiones por Cuentas brat dan los limites id 0.00 0.00 0.00 

por la ley (Art. 10 LRTI, numeral e 

Provisiones por Créditos incobrables concedidos por la sociedad al socio, 0.00 0.00 0.00 

su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad y a sociedades relacionadas (Art. 10 LRTI, numeral 
1% 
Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes 0.00 0.00 0.00 

(determinados en el artículo 72 de la Ley General de instituciones 
Financieras, asi como por créditos vinculados (Art. 10 LRTI, numeral 14). 

Pérdida por enajenación de activos fijos o corrientes por transacciones 0.00 0.00 0.00 

entre sociedades o partes relacionadas (Art. 11 LRTN. 
P 4 para desahucio (Art, 10, 19 LRTH 0.00 0.00 0.00 
Provisión para jubilació ino idada con cálculos actuariales o 0.00 0.00 0.00 

que excada los límites establecidos por la Joy (Art. 10 LRTI, numeral 14). 

Provisiones de gastos no sespaldados con contratos o comprobantes de 0.00 0.00 0.00 

venta (Art. 10 LRTI, numeral siguiente al 17), 

Los pagos al jor de ind y costos fi 4 por de 0.00 0.00 0.00 

importaciones, que excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del 

Banco Central, siempre que no estén sujetos a retención en ta fuente (Art. 

33 LRTH. 
Otros pagos al exterior sobre los que no se ha practicado retención en la 0.00 0.00 0.00 

fuente (Art. 13 LRTI. 
Comisi por exportaci que en el respecti y las D.00 0.00 0.00 

pagadas para la p jón del turi ptivo que dan el 2% del 

valor de la exportación (Art. 13 LRTI, numeral 4 

Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un 0.00 0.00 0.00 

juez o notario (Art. 21 RLRT, purnera) 8, literal b). 
Pérdid; tas por la transf jona! de acci 9.00 0.00 9.00 

participaciones o derechos en sociedades (Art. 21 RLRTI, numeral 8, literal 

d) 
Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art. 21 CUADRO No. 25 0.00 0.00 0.00 

RLRTI numeral 11). 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción 0.00 0.00 0.00 
que sobrepase las tasas de descuento vigentes (Art. 22 RLRTI, numeral 6). 

Gastos personales del contribuyente (Art. 26 RLRTI, numeral 1). 0.00 0.00 0.00 

Depreciaciones: amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los 0.00 0.00 0.00 
límites establecidos por la Ley (a) (Art. 19 LATE, numeral 7,8,11). 
Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de 0.00 0.00 0.00 

rentas das y no axentas (Art 21 RLRTI, numerai 8, literal a). 
Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artisticas y otros bienes de uso 0.00 0.00 0.00 

¡personal (An. 28 RERT, numeral 4). 
y otras asi Ji en dinero, en especie o en 0.00 0.00 0.00 

servicios que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea 

rmitida la Art, 26 RLRTE, numeral 5). 
intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos, 0.00 0.00 0.00 
fijos, hasta que éstos se incorporen a la producción (Art. 22 RLRTI, 

numeral 4). 

¡Otros Gasto No Deducibles (b): 140.55 0.00 140.55 

Gastos no sustentados 4,322.56 0.00 4,322.56 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 5,609.65 0.00 5,609.65 

NOTAS GENERALES: 

a. En el caso de existir estos gastos no deducibles, debe detallarse en este anexo. 
b. Deben detallarse dentro de la conciliación tributaria los valores y la base legal de Otros Gastos No Deductbles 
C. Corresponde al valor de Gastos de Viaye no deducibles , analizado en el CUADRO No 26 de este anexo    



DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA NO APLICA 
Año fiscal 2002 (Página 4 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

  

        

Cuentas Efecto 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Valor Contables de la ; - 
Tributario (b) 

Compañía     

Total 0.00 

  

NOTAS GENERALES: 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos 
valores corresponde al valor detallado en el ANEXO No 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes 

Especiales 

b. Por ejemplo "Deducción del 50% del impuesto a pagar”       

   



DISTRIBUIDORA GARZON SA. (NO APLICA) ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 5 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 23 . 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

  

Cuentas Contables de laj 
Detalle Compañía Valor 
  

Uhiidad contable 

(+ -) Partidas concihatonas aphcables para el 15% (a) 

¡Base para el 15% de participación a trabajadores 

L) 15% de participación a trabajadores 

Utiidad después de participaciones 
() ingresos exentos 

(+) Gastos no deducibles 

(-) Otras deducciones 
(+ -) Otras partidas conciitorias no gravadas (bp)     

          

Utilidad Gravable 9. 

Límite de amortización de pérdidas tnbutarias (25%) ds 

CUADRO No. 24 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS 
” Al 31 de diciembre de 2002 

  

  

  

                

  

Valor Amortización Saldo 
Detalie Vigencia ' Histórico Año a 

Dici 31, 2002 

¡Pérdida 1998 Hasta 12 de 2003 

Según Dectaración convertidos a US dólares NEC-17 

Pérdida 1999 Hasta 12 de 2004 

Según Declaración convertidos a US dólares NEC-17 

iPérdida 2000 Hasta 12 de 2005 

Según Dectaración convertidos a U.S dólares NEC-17 

Pérdida 2001 Hasta 12 de 2006 

Según Declaración converbidos a U S. dólares NEC-17 

Pérdida 2002 Hasts 12 de 2007 

Según Dectaración convertidos a U.S dólares NEC-17 

Total según Declaraciones convertidos a U S_ dólares NEC-17 0 00] 0. o 

Pr 

[NOTAS GENERALES: 

a. Corresponden a parbdas concikatorias aplicadas antes del cálculo del 15% a trabajadores Por ejemplo, si un aplica dela el cálculo de la ubidad   

¡(previo al del 15% a trabajadores) inckáriz el rubro total de depreciación acelerade aplicado. Por lo tanto, prevo de la parteipación de los Iabajadores es necesario deducir de la uBidad tnanciera a porción de depreciación] 

¡correspondierte al método acelerado 

¡Otro ejemplo corresponie a la provisión por obsolescencia de inventarios, si esta provisión no está sustentada adecuadamente, el gasto producto de la misma es no deducible. Por Jo tanto, este gasto no deducible debe 
Isumarse e la ublidad, previo al cálculo de la partoipación del 15% a Trabajadores 

Otro ejemplo es: en el caso de la reversión de una provisión considerada como No Deducible, el año de la reversión (posterior al año de la provisión) deberia cargarse este rubro como un ingreso Exento Este ingreso 
¡Exento deberia considerarse como una partida conciliatoria para el cálculo del 15% y del impuesto a ta Renta 

b. Correspi a partidas no por ejemplo, la ión de una provisión considerada en años anteriores como no dedtcible         

 



DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 6 de 7) 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 25 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

        
  

    

    

  

    

    

    

Casillero del 

Descripción Formulario 101 | CUentas Contables de | ¿y 
ta Compañía 

4c) 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 653,384.14 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0.00 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) 653,384.14 

Porcentaje de deducción Máximo 0.02 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 13,067.68 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 

Gastos de Gestión no deducibles (b) 0.00 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 0.00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) -13,067.68 

Diferencia -13,067.68 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 
  

  

NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en al cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 21, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Pi ión de Bali F tario Único-Sociedades, vigente a 
partir del 10 de enero de 2002, de do con ta jución No. 64, del Servicio de Rentas , publicada el 23 de enero de 2002 en et R.O. 500. El formato 

y la presentación de estos anexos en el inf de plimi tributario debe b en los f larios y en la Ni iva Tributaria vil 
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2002 (Página 7 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 26 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

o Casillero del Cuentas Contables de 

Descripción Formulario 101 (c) la Compañía Valor 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 3,790,135.15 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0.00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0.00 

Total ingresos gravados 3,790,135.15 
Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 113,704.05 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 
: 3,699.28 

Gastos de viaje no deducibles (b). 0.00 
.” Gastos de viaje durante el ejercicio 3,699.28 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 113,704.05 
Diferencia -110,004. 77 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 3,699.28 

  

NOTAS GENERALES; 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 
b. Corresponde al valor detaitado en el CUADRO No. 21, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 
  c. Corresponden a los casilleros del fi lo 101, Decfaración del 

tributario debe b en los fr yenlaNi tiva Tributari 

  
p a fa Renta y Pi ión de Fi 

al 

Único-Sociedades , vigente a partir del 10 de enero de 2002, de 
acuerdo con ta resolución No. 64, del Servicio de Rentas intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento 
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. (NO APLICA) 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 27 

15% PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES (b) 

Casillero de la declaración 
de Renta del año 2002 (c ) 

Valor según Calculado por 
Sociedades Diferencia 

Concepto declaración Auditor 
(formulario 101) 111 a 12) -(8) 

Utilidad Contable 797 
(+) Gastos No deducibles / pals 806 
(+) Gastos No deducibles / extenor 807 
(+-) Otras Partidas Conciliatonas 

Base de cálculo para 15% Participación a trabajadores 0.00 0.00 0,00 

15% Participación Trabajadores 803 0,00 9.00, 0.00 

CUADRO No. 28 

CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 

Casillero de la declaración 

de Renta del año 2002 (c ) 
Valor según Calculado por 

Sociedades Diferencia 
Concepto (formulario 101) declaración | Auditor 15) -49) 

Utilidad Gravable (Base Imponible) 818 000 000 
(-) Gastos No deducibles / país 806 0.00 
(-) Gastos No deducibles / exterior 807 000 
(-) Gastos incurridos para generar ingresos exentos 808 0.00 

Utilidad Liquida del Ejercicio q Ú 2 

CUADRO No. 29 

CÁLCULO DE REINVERSIÓN 

: % de Reserva | Utilidad Gravable 
Concepto l Cuadro Relacionado Utilidad líquida | Legal (d) (Base 4 ovas] Valor 

[Reinversión máxima CUADRO No. 31 000       

ANEXO 11 
(Página 1 de 3)
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. 

CUENTAS CONTABLES 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

  

ANEXO 12 

(Página 1de 1) 
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Na FORMULARIO QUE SE RECTIFICA,     

  

  

   

    

  

  

    
     
  

  

    
    
    

  

            

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
     
  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
    
    

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

     
  

        

200 IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 2002 - 

]0991401377001 2] DISTRIBUIDORA GARZON S.A. [sos 103088 
ESTADO DE SITUACION ESTADO DE RESULTADOS CUENTAS CONTABLES ASUMIDAS 

300 ACTIVO A di POR LA CIA. 

310 ACTIVO CORRIENTE ASUMIDAS POR LA CIA. — | venTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA $2% y 14% Xx 

dh JCAJA BANCOS Xx VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO 

INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES EXPORTACIONES 

CTAS Y DOCS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS Xx : o DIVIDENDOS PERCIBIDOS 

* Je) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES Xx OTROS INGRESOS EXENTOS 

CTAS Y DOC POR COBRAR CUENTES RELACIONADOS Xx RENDIMIENTOS FINANCIEROS Xx 

¡OTRAS CUENTAS POR COBRAR x dl . OTRAS RENTAS x 

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IVA) Xx TOTAL INGRESOS Xx 

¡CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (| RENTA) x 700 COSTOS Y GASTOS 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA. 710 COSTO DE VENTAS 

JinVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO INVENTARIO INICIAL BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD Xx 

INVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES [COMPRAS NETAS DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

INVENTARIO DEPROD TERM. Y MERCAD EN ALMACEN Xx IMPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD Xx 

MERCADERIAS EN TRANSITO Xx 1) INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD x 

. INVENTARIO REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 

¡OTROS ACTIVOS CORRIENTES. Xx ¡COMPRAS NETAS DE MATERIA PRIMA 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE Xx IMPORTACIONES DE MATERIA PRIMA 

340 ACTIVO FIJO () INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 

ACTIVO FIJO TANGIBLE o SUELDOS Y SALARIOS 

TERRENOS BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

[EDIFICIOS E INSTALACIONES HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

MAQUINARIAS, MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS Xx . «JHONOR. A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

EQUIPO DE COMPUTACION XxX ¡GASTOS DE FABRICACION 

VEHÍCULOS Xx DEPRECIACION DE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA. 

OTROS ACTIVOS FIJOS TANGIBLES DEPRECIACION ACELERADA DE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA. 

() DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVO FIJO Xx SUMINISTROS Y MATERIALES 

() DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACELERADA ACTIVO FIJO SEGUROS Y REASEGUROS DE INV , MAQUIN,, EQUIP Y EDIF (primas y cemones) 

TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE Xx MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

¡ACTIVO FIJO INTANGIBLE AGUA, ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES : ¡SUELDOS Y SALARIOS 

(9 AMORTIZACIONES ACUMULADAS ¡BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

'TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE ¡] HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

TOTAL ACTIVO FIJO Juonor A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

370 ACTIVO DIFERIDO COMBUSTIBLES 

GASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

GASTOS DE INVESTIGACION EXPLORACION Y OTROS ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

¡SALDO DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO O DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS Xx INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS ENPROCESO 

(3 AMORTIZACION ACUMULADA Xx E) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO Xx INVENTARIO INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 

380 OTROS ACTIVOS (t) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

se ei: ¡JOLIENTES RELACIONADOS OTROS COSTOS DE VENTAS 

A ">... JOTROS TOTAL COSTO DE VENTAS Xx 

t-) PROVISIONES INCOBRABLES 750 GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

SOCIEDADES RELACIONADAS SUELDOS, SALARIOS Xx 

OTRAS | BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES Xx 

¡GASTOS ANTICIPADOS HONORARIOS A PERSONAS NATURALES Xx 

OTROS ACTIVOS HONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

TOTAL OTROS ACTIVOS [ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

¡TOTAL DEL ACTIVO 399 + 160 + 379 + 397| . Xx |ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES XxX 

¡ACTIVOS CONTINGENTES | ARRENDAMIENTO DE BIENES INVUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

¡400 PASIVO COMISIONES EN VENTAS Xx 

410 PASIVO CORRIENTE PROMOCION Y PUBLICIDAD Xx 

E LOCALES Xx COMBUSTIBLES Xx 
  

  

  
  

 



EXTERIOR 

EXTERIOR 

LA ADM. TRIBUTARIA 

ELIESS 

EMPLEADOS 

CORTO PLAZO 

PASIVOS A CORTO PLAZO 

PASIVO CORRIENTE 

PASIVO LARGO PLAZO 

EXTERIOR 

POR PAGAR 

EMITIDAS 

PARA JUBILACION PATRONAL 

PROVIBIONES 

PASIVOS A LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

CLIENTES 

PASIVOS DIFERIDOS 

PASIVO DIFERIDO 

OTROS PASIVOS 

OTROS PASIVOS 

DEL PASIVO 

CONTINGENTES 

300 PATRIMONIO NETO 

CAPITAL SUSCRIFO O ASIGNADO 

€) CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERIA 

APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACION 

RESERVAS (LEGAL, FACULTATIVA, ESTATURARIA) 

DE CAPITAL 

OTROS SUPERAVITS 

UTILIDAD NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

PERDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

DEL EJERCICIO. trasladar campo 

PERDIDA DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO NETO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO Xx 

trasisdar campo 

DECLARO QUE 08 DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA DECLARACION BON EXACTOS Y VER-DADEROS,POR LO QUE 

ABUIO LA RESPORERBICIDAD POR 84 PRESENTACION (Art. $2, Ley 56) 

  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

Jaime 

C4.No. 180082069 

FIRMA CONTADOR 

Ermel 

071562423001 

DECREMITO 

REGISTRO OFICIAL 

Y REASEGUROS (primas y cesionar) 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

GASTOS DE GESTION 

DEVÍAJE 

ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

DEACTIVOS FIJOS 

DE ACTIVOS FIJOS 

E INTANGIBLES) 

INCOBRABLES 

DE INVENTARIOS 

POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 

LOCALES 

EXTERIOR 

PROVISIONES DEDUCIBLES 

DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

GASTOS NO OPERACIONALES 

PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 

COSTOS Y GASTOS 749+779+ 

609-789 > 

EJERCICIO 

CONCILIACION TRIBUTARIA 

600-799 < 

DEL EJERCICIO 

DEL EJERCICIO 

€) 15% PARTICIPACION TRABAJADORES 

£) 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 

€) 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 

ENEL PAIS 

EN El EXTERIOR 

DE PERDIDAS TRIBUTARIAS AÑOS ANTERIORES 

DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES 

OTRAS DEDUCCIONES 

Y CAPITALIZAR 

UTILIDAD GRAVABLE 814-816 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO (8160 157) (a17* 

() ANTICIPO PAGADO 

€) RETENCIONES EN LA FUENTE 

() CREDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES 

AFAVOR CONTRIBUYENTE 818-818- 820-821 <0 

ALA RENTAA PAGAR $819-819-820-921 >0 

CALCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANTICIPO PROXIMO AÑO (05 * 818) - 820 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR   
  
 



  

DISTRIBUIDORA GARZON SA, (NO APLICA) . 
VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA A LOS EXPORTADORES ** 

Año fiscal 2002 

  

ANEXO 13 
(Página 1 de 2) 

  

  

  

  

                        

  

        

(En US Dólares) 

CUADRO No. 34 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

Base Imponible Sistema de Anexos inconsistencias Declaraciones IVA vs. Anexos 

de Iva COA Retenciones en la fuente 

Compras tarifa ¡impuesto causado importaciones Suma de la Base Imponible 
Mes dif 0% (a) ¡VA compras (c) Dai tarifa dif 0% (a') | Compras tarifa | Compras tarifa | Importaciones | Compras tarifa |Compras tarifa] Importaciones tarifa e aplicada para retenciones en d f<zb 

Casilleros Casilleros Castlero 617 | *Sasilleros dit 0% (b) 0% (9) tarifa dif 0% (b')| dif0%b>za 0% eg dif 0% ar=b' etectundas (4) ta fuente see |f<=btg 
(601+603+605) (651+653+685) (607+609) (1 

Enero OK oK OK ok oK 
Febrero oK oK oK OK oK 
Marzo oK oK oK oK oK 

Abrit OK oK oK OK oK 
Mayo oK ok Ok ok ok 
Junio ok oK OK oK oK 
Julio OK ok OK OK oK 
¡Agosto oK OK OK oK OK 
Septiembre oK oK oK OK oK 

Octubre oK oK oK oK ok 
[Noviembre OK oK oK oK oK 
Diciembre oK OK oK oK oK      
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DISTRIBUIDORA GARZON SA. (NO APLICA) ANEXO 13 
VALIDACI LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA A LOS EXPORTADORES * (Página 2 de 2) 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 35 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

A OBSERVACIÓN TOTALIVA CRÉDITO FACTOR F. PROPORC, TRIB. MENSUAL 
Tota. ventas | VENTAS TARIFA | VENTAS TARIFA | va yentas | ¡VACOMPRAS NA NANOTASDE | comas TRIBUTARIO | PROPORCIONAL | VENTAS EEROPORC. | COMPENSADO |  NETOPARA _No. de Trámite Fecha de Mes 0% 12% IMPORTACIONES | — CRÉDITO VENTAS 0% Si ynpo, A DEVOLUCIÓN" | presentació 

(5130515) la) 517 (b) 500 (e) $01 (a) 50 (e) 05100530655 (0 | 571659 (9) serqm | !WPORTACIONES), MENSUAL ee. fm) 46) / (1) POR EL $1 (an)<D, "NO TIENE DERECHO A set trámite Water | Dee? | rar | (0/0) CONTRIBUYENTE| — (fJ=(n) o 
(1 

Enero . - 0.00% 0.00% 0.00% - NO TIENE 
Febrero - 0.00%, 0.00% 0.00% . NO 

Marzo - 9.00% 0.00% 2.00% . NO TIENE 
Abr - : 0.00% 0.00% 0.00% : NO TIENE 
Mayo - . 0.00% 1.00% 0.00% - NO 
Juno . - 0.00% 0.00% 0.00% : 

Juto . - 0.00% 0.00% 0.00% - NO TIENE 
agosto : . 1.00% 0.00% 0.00% NO TIENE 

Septiembre : - 0.00% 0.00% 1.00% - NO TIENE 
Outubro - - 0.00% 5.00% 9.00% NO 
Noviembre - - 0.00% 0.00% 0.00% . NO TIENE 
Diciembre - - 0.00% 0.00% 0.00% : NO TIENE 

tora. z z z z z z - n 3 q - 

NOTAS GENERALES. 
** Los números detal 1041 110 de abal publicada el 

25 de marzo de 3002 8nalRO 541 54 del ma 

aleron de! torrent 104 Cuates el format 104 
[0 : : 

601 (601+603+805) 

608 (051+653+555) 

504 er 

602 1607+509) 

507 513 

508 215 

509 517 

505 509 

514 59 

506 (651+853+855) 

807 (657-859) 

$08 86 

Los Arts se llenará 

. Imp pp yate 803 805 807 810 $11 813 815 817 104 igregi 

bn 022 1002 enel RO 541 264 del febrero y marzo del 

presente año a corbnuación se detala la equivalencia de los caseros 

Gsrlens delJormuta 194. Enaferos del formgtaio 104 
A AErO AIMAR 2092. - 

301 801 

802 807 

803 (809+811+813) 

ne 307 315 y 311) detfonmueno 103 Dectaración de Retenciones en la Fuente del impuesto a la Renta vgerte pera el año 

2002 a parar des tro de abní 518 54 del febrero 

y marzo del presente año a contauación se detalla fa equivalencia de los caseros 

Gssibers gel Tomate 194 
ee z de sbrt a stembre 2008 

301 301 

304 30T 

308 345 

309 347         

  

 



ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con 

efecto importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, 
aquellas que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los 

fideicomisos). 

NO HA TENIDO 

  

_ 0. 2 
AS CONT.. RO 

DISTRIBUIDORA. GARZON SA. eco ORA. GARZON SA. 
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ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

ESTA COMPAÑÍA NO CUBRE LA BASE PARA EFECTUAR LA AUDITORIA A LOS ESTADOS FINANCIEROS, NO SE HIZO AUDITORIA 
TRIBUTARIA POR EL PERIODO 2001 

  

  

S AUDITORÍA EJERCICIO 
1 AUDITORÍA AÑO ANTERIOR ACTUAL 

Y : Diferencias Seguimiento o 
Observación Recomendación Detectadas? comentarios 
  
  
              

  

  

<—— ECO. ERMEL 
REG. CÓNT.. 0.3084 
DISTRIBUIDORA. GARZON SA. 

  
l Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2001. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1CT.012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el 
anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo del Impuesto a la Renta 
y los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto).' 
Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses por Mora y las Multas 
Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). 
Impuesto a la Matriculación Vehicular 
Impuesto al Patrimonio (año 1999 
4% alos Vehículos (año 1999Y 
Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000)* 
Cualquier Impuesto que establezca la Autoridad Fiscal mediante Normativa Tributaria (a partir 
del año 2002) formará parte de este detalle. 

N 
A
D
M
 
A
Y
 

  

* Tbid. 
2 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de 
detectarse incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte IH del presente 
informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
? bid. 
* Tbid. 

 



INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 19 de Febrero del 2003 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA GARZON S.A. 

En cumplimiento de mis funciones de Comisario de Distribuidora Garzón 

S.A. he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de 
Compañías y el reglamento que establece los requisitos mínimos que debe 

contener el Informe de los Comisarios de la Compañía, según Resolución 
No. 92.1.4.300014, publicado en el Registro Ofícial No. 044 del 13 de 
Octubre de 1992, correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 

de Diciembre del 2002. 

Entrego a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico 

terminado, correspondiente al año 2002. 

1.- Mi examen se-efectúo de acuerdo con las disposiciones del Reglamento 
Vigente y, en consecuencia, incluso las pruebas de los registros contables 

y las evidencias documentadas, para obtener una certeza razonable sobre 
las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros 
examinados. 

2.- Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de 
los administradores de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 

como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio: Considero que el libro talonario y el libro de acciones y 

accionistas son manejados adecuadamente. 
   

    
3.- Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como los 
contabilidad, son preparados y conservados de conformidaf 

disposiciones legales vigentes. 

4.- También como parte de mi examen, he revisado y 
satisfactoriamente el sistema de control interno de la compañía, , 

medida que se consideró necesario para establecer las bases de la 
confiabilidad de los registros, en cuanto a la seguridad de la protección y 

conservación de los activos bajo custodia de la empresa. 

  
 



5.- Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables; 

además han sido elaborados considerando las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad, emitidas por la Administración Tributaria. 

6.- No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de 
las Juntas Generales de Accionistas y de los Directores realizados. 

7.- La convocatoria a Junta General de Accionistas de la compañía se 
realizó de conformidad con las disposiciones societarias vigentes. 

8.- En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la 

compañía se conservan, de acuerdo con la Ley, las listas de los asistentes a 
las mismas. 

9.- En «mi opinión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos 

Estados Financieros presentan razonablemente la situación Financiera de la 
Compañía Distribuidora Garzón S.A., al 31 de Diciembre del 2002, y los 
resultados de sus operaciones expuestas en el Estado de Resultado por el 

año terminado en aquella fecha, de conformidad con las regulaciones 
legales, las Normas Ecuatorianas de Contabilidad vigentes en el país y con 
otras Normas y prácticas contables establecidas y permitidas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, 

* 

  

C.P.A/JOSE LUIS PAZMIÑO 
REG/28217 
COMISARIO 

  
  
 


